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DISPONGO: 

ArticUlo pnmero.-SIC' cuncede a «Manuel Vilaseca Segalés.'l 
con domicilio en Barcelona. callE' Rosellón. número 188. la im· 
portación de aceik de anilina, dietilanilina y aldehido ben
zoico con franquicia arancelaria. como repusición de las can· 
tidades empleadas de estos productos en la fabricación de co
lorantes de anilina. previamente exportados. 

Articulo segundo.-A decLos contables tie establece que 
por cada' I:.ilogramo de tartracina exportada podrán impor· 
tarse sett:'cientos diez kilogramos de aceite de anilina con 
franquicia. arancelaria; por cada kilogramo de nigrosina. na
vecientos noventa y ocho gramos de aceite de anilina; por cada 
kilogramo de violeta de metilo dos~ un kilogramo con sesenta 
y cinco gramos de aceite de anilina: por cada kilogramo de 
azul de metileno dosB novecientos noventa y siete gramos d€' 
aceite d€' anilma: por cada kilogramo de verde brillante cris
talizado. ochocientos ochenta y tres gramos de dietilaniJina y 
doscientos noventa y ocho gramos de aldehido benzoico. asi· 
mismo. con (ranquicia arancelaria. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión con carácter' per" 
manente a partir del veinte d.! octubre de mil novecientos se
senta y uno. Las importaciones se efectuarán dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de las exportaciones respec
tivas. Este plazo comenzará a contarse a partir de la fecha de 
pUblicación de este Decreto para las exportaciones anterior
mente realizadas. 

Articulo cuarto.--La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de re' 
posición otorgado por este Decreto. 

Las exportaciones efectuadas desde el veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno hasta la fecha de publicación de 
este Decreto ,e beneficiarán del régimen de reposición siempre 
que se haya I'lecho constar en las correspondientes licencias de 
exportación y demás documentac;ión necesaria para el despa-
chú la oportuna referencia a dicho régimen. . 

Artículo quinto.-Las operaciones de exportación y de im· 
portaclón que ::;e pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y ajustándose a sus términos. serán sometidas a la Di
rección General de Comercio Exterior. a los efectos que a la 
misma competen. 

Articulo 'iextO.-La aduana. en el momento del despacho 
requisitará muestras del producto a exportar. aSI como de los 
productos que se importen para su análisis y comprobación 

Art.lculo séptlmo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria. justificara el beneficiario mediante 
la oportuna certificación. que se han exportado colorantes de 
anilina correspondientes a la reposición pedida. . 

Articulo octavo.-Cadueará este beneficio en el caso de que 
transcurra el plazo de un año sill efectuar exportaciones. 

ArtíCUlo 'lOveno.-La operación quedará sometida al régi· 
men fiscal de comprobación y a las demás medidas fiscales que 
el Ministerio de Hacienda ¡Dirección General de Aduanas) con· 
sidere nt::cesario establecer en uso de las atribuciones propias 
de su competencia. 

Artículo décimo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 241/1962, de 25 de enero, por el que se concede 
a la Entidad «Jaime RiM, S . A.ll, con domicilio en 
Barcelona, el régimen de reposición para la importa
ción de abacá en rama con franquicia arancelaria, como 
reposición de exportaciones de cuerdas de abacá y alam
bre recubierto de abacá. 

El Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y seis dispone que, como estimulo para llevar a cabo jeter
minadas exportaciones de productos industriales, pueda autori
zarse a los transformadores-exportadores de los mismos la im· 
portación con franquicia de derechos arancelarios de las mat.erias 
primas o semi elaboradas necesarias para reponer las consumidas 
en la fabricación de lasmercanc1as exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en el mencionado Decreto-ley, la 
Entidad «Jaime RiM, S. A.ll, ha 'solicitado el régimen de reposi-

clOn para importar abacá en rama con~umida en la faoric"lci6n 
de cuerdas y alambre recubierto dA abacá. con destino a los mer
cados exteriores. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por el 
CItado D2creto-ley. y se han cumplido lo~ requisitos que en el 
mismo se establecen. 

En su virtud, a prolJuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la Entidad «Jaime RibO, So
ciedad Anónima», ' con domicilio en Barcelona, plaza de Seren
guer el Grande. número uno, la Importación con franquicia aran
celaria de abacá en rama como reposiCión de las cantidades de 
esta primera materia, empleadas en la fabricación de cordelería 
de abacá y alambre recubierto d,e abacá previamente exportados. 

Artículo segundo.--A efectos contables, se establece que l=or 
cada cifn kilos exportados de contenido de abacá. bien en cor
delería de abacá. bien en abacá recubriendo alambre, se impor
tarán ciento cinco kilos con doscientos sesenta y tres ~ramos 
de abacá en rama con franquicia arancelaria. 

Articulo tercero.~Se otorga esta concesión con carácter per
manente a partir del cinco de enero de mil novecientos sesenta 
y uno. Las importaciones se efectuarán dentro de los ~eis mE'ses 
Siguientes a la fecha de las .exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto para las exportaclones anteriormente realizadas. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria " 
para el' despaCho que el interesado se acoge al régimen de r",po
sición otorgado por este Dzcreto 

Las I'xportaciones efectuadas desde el cinco de enero de mil 
novecientos sesenta y uno hasta la fecha de pUblicación de este 
Decreto se beneficiarán del réglm2nde reposición siempre que 
se haya hecho constar en las correspondientes licencias de ex
portación y demás documentación necesaria para el despacho 
la oportuna referencia a dicho régimen. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la lllisma com
peten 

Artlculo sexto.-El interesado facilitará a las Aduanas ex
purtadoras muestras suficientes de las mercancías que ,!xpor
ten. a fin de constatar sus caracteristicas. que fservirán de base 
J.,Iara la aprobación de las primeras materias de importadón 

. Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación, 
con franquicia arancelaria. justificará el beneficiario. medi9.nte 
la oportuna certificación. que se ha exportado cuerda de abacá 
y alambre recubierto de abacá. correspondiente a la reposición 
oedida. 

Articulo octavo.-Caducará este beneficio en el caso de Que 
transcurra el plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

Articulo noveno.-La operación quedará sometida al régimen 
riscal de comprobación y a I9.s demás medidas fiscales que el ' 
Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas) consi
dere necesario establecer en uso de las atribuciones propias de 
su competencia. 

Articulo décimo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madi'id 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 242/ 1962, de 25 de enero, por el que se concede 
a «S A. Hijos de Mendizábal», de Durango (Vizcaya), 
el régimen de reposición con franquicia para la Impor
tación de redondo y pletina de hil;rro y fermachine, 
para fabricación de tornillos con y sin tuercas, tuercas 
sueltas. cadenas y puntas de París, para la exportación. 

El Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y seis dispone que, como estímulo para llevar a cabo de
terminadas exportaciones de productos industriales, puede auto
rizarse a los tranSformadores-exportadores de lo~ mismos la im
portación con franquicia de derechos arancelarios de las ma.-


